








Apeluci(m hwest1gJd(,n Admini�trativ,1 po,· Yiolación ,1 Norm,1� de l,1 \larin,1 lvlercante Motonave "CERO X TRES" 
R.1dic,1do: lkporte de infracct(,n No :1115 dd 7 de ,ibril de 2()1 J

ARTÍCULO 3° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente proveído al sefior TEODORO QUIÑONES SOLIS, en 
calidad de capitán de la motonave "CERO X TRES" de bandera colombiana, y demás partes 
interesadas, en los términos establecidos en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso 
Adminish·ativo. 

ARTÍCULO 4°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitmúa de Puerto de Buenaventura, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal ivlarítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Adminish·ativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 2 2 SET. 2014 

b 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General i\farítimo 


